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Eduardo Vázquez de Castro, Catedrático de Derecho Civil de la Universidad de Cantabria.  

En el presente CVA se ofrece la información relativa a los apartados sobre méritos y 
competencias relacionados, de conformidad con el Real Decreto 678/2023, de 18 de julio 
(BOE Nº 213, de 6 de septiembre), por el que se regula la acreditación estatal para el acceso a 
los cuerpos docentes universitarios y el régimen de los concursos de acceso a plazas de dichos 
cuerpos: 

- Actividad investigadora, incluyendo la de transferencia e intercambio del conocimiento 

-Actividad docente 

- Méritos y competencias de liderazgo 

- Experiencia profesional 

Eduardo Vázquez de Castro es Licenciado y Doctor en Derecho por la Universidad de Cantabria. 
Asimismo, tiene el título de Especialista en Mediación civil, mercantil y concursal de la Universidad 
de Burgos. 

Catedrático de universidad en el Área de Derecho Civil y Director del Departamento de Derecho 
Privado en la Universidad de Cantabria. Ha sido Vicerrector de Internacionalización y Campus de la 
Universidad Internacional Menéndez Pelayo (UIMP) desde 2016 al 2019. Es director del Máster en 
Mediación y Gestión de Conflictos de la UC, que desarrolla actualmente su 20ª edición, ha sido 
investigador principal del Grupo de I+D+i de Derecho e Innovación y de la Cátedra que lleva el 
mismo nombre dentro del Santander Financial Institute (SANFI), actualmente es el director de la 
Cátedra Cantabria Vivienda. Ha dirigido también numerosos cursos de postgrado, doctorado y cursos 
de verano.  

Ha colaborado y colabora periódicamente en másteres y cursos de especialización impartidos en otras 
Universidades españolas (Almería, Santiago de Compostela, Complutense de Madrid, Burgos, León, 
Valencia, Oviedo, Salamanca y Castilla la Mancha). Ha realizado estancias de docencia y de 
investigación en Estados Unidos (Universidad Internacional de Florida), R.U. (Universidad de 
Leicester), Portugal (Universidad Nova de Lisboa), Italia (Universidad de Camerino, Florencia, 
Perugia y Sassari) y Alemania (Bayreuth). Habla inglés, francés e italiano.  

En el ámbito investigador tiene concedidos 4 tramos de investigación (el último en 2021). Ha 
participado y sido investigador principal de diversos proyectos y contratos de investigación obtenidos 
en procesos competitivos (destacan, entre otros, los proyectos más recientes financiados con fondos 
europeos: JU14/2018 - solución extrajudicial de controversias en materia de consumo (SODERCAN 
S.A./ fondos FEDER) y los del plan nacional: “Resolución de disputas en línea” (Ministerio de 
Economía y Competitividad - Secretaria de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación) y “La 
inteligencia artificial jurídica” (Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades). 

Fue Magistrado suplente de la Audiencia Provincial de Cantabria, secciones civiles, desde 2002 hasta 
2009, siendo ponente en más de 150 sentencias que se encuentran publicadas en las principales bases 
de datos jurídicas. Codirige la Revista Aranzadi de Derecho y Nuevas  Tecnologías (Karnov Group) y 
el Anuario de Mediación y Solución de Conflictos (Reus) y tiene una extensa y variada producción 
científica, consistente en 8 monografías, más de una treintena de artículos y medio centenar de 
capítulos de libro.  

Fecha del CVA   28/06/2024 
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Ha dirigido y pertenecido al Comité Científico de diversos Congresos Internacionales sobre ADR, y, 
se le ha invitado en calidad de experto con ponencias y comunicaciones en numerosos congresos de 
derecho civil. Es presidente de la Conferencia de Universidades para el Estudio de la Mediación y el 
Conflicto (CUEMYC), miembro del Santander Financial Institute (SANFI), miembro del Instituto 
Complutense de Mediación y Solución de Conflictos, miembro del Instituto de Instituto de Resolución 
de Conflictos de la UCLM y miembro del Centro di Studi Giuridici sui Diritti dei Consumatori de la 
Universidad de Perugia (Italia). Asimismo, está asociado a la Asociación de Profesores de Derecho 
Civil, a Ius Civile Salmanticense, a la Asociación para el Estudio y la Enseñanza del Derecho de Autor 
(ASEDA) y a la Asociación Española de Derecho y Literatura, es socio de honor de la Asociación de 
Mediadores de Cantabria, de la Asociación de Derecho Colaborativo de Cantabria y de la asociación 
nacional de profesionales de compliance “Cumplen”. Cuenta con el registro de dos Patentes 
denominadas: Calculadoras y Calculadoras Jurídicas 2.0, Ref. S-187-12 y S-114-11, actualmente en 
explotación. 

Ha sido coordinador del programa de doctorado en CC jurídicas y empresariales de la Universidad de 
Cantabria, habiendo dirigido 3 tesis doctorales que obtuvieron la máxima calificación y fueron 
publicadas en editoriales jurídicas de impacto: “Nuevos modelos de familia: revisión del régimen 
jurídico de las parejas de hecho” de Jesús Daniel Ayllón García (2021), “El transporte terrestre de 
pasajeros en el territorio nacional español: perspectiva contractual, indemnizatoria y asegurativa” de 
Araya Alicia Estancona Pérez (2016) y “La calificación de la vivienda conyugal en el régimen de 
gananciales” (2012). Ha participado como miembro de la comisión de numerosas tesis doctorales de 
diferentes universidades. 

De entre sus publicaciones, merecen destacarse las monografías de su autoría o coautoría, siempre 
publicadas en las editoriales jurídicas de mayor impacto (conforme al ranking SPI). 

- Mecanismos de defensa del deudor hipotecario de vivienda, en coautoría con Araya Alicia 
Estancona Pérez, Aranzadi-Thomson Reuters, colección Grandes Tratados, 2021. 

- Compliance y contrato de seguro privado, colección monografías, Aranzadi-Thomson 
Reuters, 2020 

- Practicum mediación, 2014, 2015 y 2016 (3 ediciones), Dir.. por Eduardo Vázquez de Castro, 
Coord. Carmen Fernández Canales, edit. Thomson Reuters Aranzadi, 2015.  

- Publicidad registral en el tráfico de bienes muebles, colección monografías, Civitas-Thomson 
Reuters, 2013 

- Resolución de disputas en línea (RDL) : las claves de la mediación electrónica, en coautoría 
con Ramón Alzate Sáez de Heredia, colección de mediación y resolución de conflictos, Reus, 
2013. 

- Ilicitud contractual: supuestos y efectos, colección monografías, Tirant lo Blanch, 2003. 

- Determinación del contenido del contrato: presupuestos y límites de la libertad contractual, 
colección Derecho Privado, Tirant lo Blanch, 2002. 

- Precio y Renta en las Viviendas de Protección Oficial, colección Derecho Patrimonial, 
Aranzadi-Thomson Reuters, 1ª ed. 1998, 2ª ed. 2001. 

Respecto a sus aportaciones doctrinales puede consultarse una relación de las mismas en la base de 
datos DIALNET.: https://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=273539  

 


